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Escritura Número:

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA

CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADECÍA. LTDA.

ORTOGADOPOR:

GUSTAVO ADOLFO VILLACRECES ANDRADE

A SU FAVOR ko

ZUANTIA: US $ 1000.000,00 E A
JP. Ns

sadod, COPIAS
EEN

En laGiudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

  

 

capjal de la República del Ecuador, el día de hoy siete de

HaigéDliembre del año dosmil nueve, ante mí la Notaria Trigésima
OSA pl

Primera del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, libre y
E]

voluntariamente comparece a la celebración de la presente escriturae

pública deAumento,de.Capital..de..la compañía CONSTRUCTORA
AAA

 

O VILLACRECES.ANDRADE CÍA.LTDA, el señor, IngenieroGustavo

Adolfo VillacrecesAndrade, ensu calidad de Gerente General y
IEAAAPESORS

Representante Legal conforme el nombramiento y debidamente
ARANAARAS

autorizado por la Junta General, según documentos que se adjuntan

pa e” .

como habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de estado

civil casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil y

capaz en derecho para contratar y obligarse, a quien de conocerle

doy fe y en uso de mis legítimos derechos elevo a escritura pública



  

el contenido de la minuta que me fue entregada cuyo tenor literal y

que se transcribe a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar

una más de Aumento..de, Gapitaly.ReformadeEstatutos de la

Compañía ConstructoraVVillacreces Andrade Cía. Lida, contenida al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

Comparece a la celebración de la presente escritura pública el

señor Ingeniero Gustavo Adolfo Villacreces Andradeen su calidad
e

de Gerente de GerenteGeneral y Representante Legal conforme el

nombramiento y debidamente autorizado por la Junta General según

documentos que se adjuntan como habilitantes. El compareciente es

mayor de edadde estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado en

la ciudad de Quito, hábil y capaz en derecho para contratar y

obligarse. /SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía

Constructora Villacreces AndradeCompañía Limitada se constituyó

con domicilio en la ciudad de Quito,“Provincia de Pichincha, «Cón un

de Cinco millones de sucres, mediante escritura pública

celebrada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y seis,
PROo ,   

ante el Doctor Luis Enrique Villafuerte, Notario Vigésimo Noveno, del
RRa

Cantón Quito, debidamente inscrita en el_Registro Mercanti del
¿ar a

Cantón Quito con fecha veintitrésde septiembre.de mil novecientos
9a

 

noventa. y seis;-b) Según escritura pública de Aumento de Capital
patoA4

celebrada ante el _Doctor JaimeAillón Albán, Notario Cuarto del

Cantón Quito , el día siete de mayo del año dosmil uno debidamente
ar,

  

A

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiuno de

Febrero del año dosmil dos la Constructora Villacreces Andrade

Compañía Limitada procedió a aumentar su capital social de

Doscientos dólares a cuatro mil doscientos dólares; c) Según



    

 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

celebrada ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notaria Trigésima

Segundadedel|CantónQuito, el veintinueve dejuliodelañodosmil

dos debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito

con fecha diecisiete de Septiembre del año dos mil dos la

Constructora Villacreces Andrade Compañía Limitada procedió a

aumentar su capital social de cuatro mil doscientos dólares a ciento

noventa y cuatro mil doscientos dólares; d) La Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía Constructora

Villacreces Andrade Compañía Limitada reunida el día veinticinco
NADA.

del mesde Junio delaño dos mil nueve decidió aumentar el capital
RNai SE

social de la compañía de ciento noventa y cuatro mil doscientos

  

y rozodólares a un millón de dólares. TERCERA.- AUMENTO DE

==" ÁPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS- Con los antecedentes

expúestos el señor Ingeniero GustavoAdolfoVillacrecesAndrade en

lagcalidad invocada en su calidad de Gerente General y como
acgitDori ie

> Representante Legal de la compañía Constructora Villacreses

compañía a un millón de dólares y se reforma el Contrato Social de

la compañía en su artículo Sexto en los términos constantes en el
asDANoeAs,

Aciade Junta GeneralExtraordinaria yUniversaldeSocios del
AER ao Aaa 

veinticinco. de junio.«del año. dos mil nueve y que se adjunta como

habilitante, aumento éste que se lo hace en numerario de
A

conformidad con el Cuadro deIntegración deCapital,capital que se
SARoeOSedaId

encuentra depositado en ho cuenta que mantiene la compañía y
Ap

 

debidamentecontablizado, quedando estructurado de la siguiente :

manera: CUADRODE INTEGRACION DE CAPITAL.-

Andrade Cía. Ltda., declara que se aumenta el capital social de la

eS

pd



 

 

 

 

 

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES

ING. GUSTAVO VILLACRECES ANDRADE $5 950.000 / 950.000 y

ING. GUSTAVO VILLACRECES OVIEDO $ 25.000 25.000 -

ROBERTO VILLACRECES OVIEDO $ 25.000 25.000

TOTAL $ 1000.000 1000.000    
 

CUARTA.- DECLARACIONES- El compareciente declara que el

Aumento de Capital materia del presente Instrumento se suscribe y

paga en numerario por los socios en los términos que constan en el

cuadro de Integración de Capital, hecho éste que lo afirman bajo

juramento. Autorizando al Gerente General a suscribir con su sola  
   

 

  
  
  
   

  

firma la escritura de aumento de capital. QUINTA.- DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se adjunta nombramiento y Acta de Junta General

Universal de Socios de fecha veinticinco de junio del año dos mil

nueve, que acordó dicho Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos. SEXTA.- Como consecuencia del aumento de capital

materia del presente instrumento se reforman los estatutos sociales

en artículo sexto, en los siguientes términos: “ARTICULO SEXTO

CAPITAL.- El capital social es de UN MILLON DE DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divididos en un millón de

participaciones de un dólar de valor nominal cada una SEPTIMA:

CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura es de UN MILLON

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez del presente instrumento. Hasta aquí la minuta que ha

sido suscrita por el señor Doctor Jorge Logroño Román, con matrícula

profesional número siete mil cuarenta y ocho del Colegio de Abogados

de Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura Pública con
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VILLACRECES
ANDRADECIA. LTDA.

En la ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a los_veinticinco díasdel mes de

junio del dos mil nueve, a las 09H00, en las oficinas de la compañía situadas enla Av. 12
“de OctubreN24 562y Cordero, de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General

Universal los accionistas de la compañía, siendo ellos los señores: Ing. Gustavo Adolfo
Villacreces Andrade Aropietario de ciento ochenta y cuatro mil cuatrocientos noventa
participaciones de un dólar cada una, Ing. Gustavo Rafael Villacreces Oviedo propietario
de cuatro mil ochocientos sesenta y cinco participaciones de un dólar cada una y Sr.
Roberto José Villacreces Oviedo propietario de cuatro mil ochocientos sesenta y cinco
participaciones de un dólar cada una. El capital social de la compañía es deCIENTO.
NOVENTA YCUATRO.MILDOSCIENTOSDOLARES.DELOSESTADOS“UNIDOS
DE"AMERICA.(USD.$.194.200,00). Es decir se encuentra presente y reunidoel100%del”
capitaldela compañía y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Codificación
de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta
General Extraordinaria Universal de Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del
día: 1.- Aumento de capital de la compañía; 2.- Reforma de los Estatutos Sociales; y 3.-
Autorización al Gerente General. Preside la sesión el Ing. Gustavo Villacreces Oviedo y
actúa como Secretario el Ing. Gustavo Villacreces Andrade. La Junta resuelve aprobar los
puntos del orden del día propuestos y pasa a considerarlos. 1.- Aumento de capital de la
compañía.- Toma la palabra el Sr. Roberto Villacreces Oviedo en su calidad de socio de la
compañía, quien manifiesta la necesidad de incrementar el capital social de la compañía a
Un millón de dólares de los Estados Unidos de América, a prorrata del porcentaje de
participaciones que les corresponde a cada uno lo cual en pone en consideración de la
Asamblea. Luego de varias deliberaciones y una vez analizada la propuesta la Junta de
Accionistas, por unanimidad, resuelve aumentar el capital social de la Compañía, que

ente es de CIENTONOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE
OS ESTADOS.UNIDOS.-DE.E_AMERICA”USD”T94:200,00),aUN”"MILLON"DE
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(USD,1/000.000,00), mediante
aportes en efectivo que deberánrealizar-los-sociós éhihmonto total de OCHOCIENTOS
CINCO.MIL-OCHOCIENTOSDOLARES.DE.LOS.ESIADOSUNIDOSDE AMERICA—
OUSD 805.800,00), desglosado dela siguiente manera Ing. GustavoVillacrecesAndrade la
sumade USD765.510,00, Ing. Gustavo Villacreces Oviedo la suma de USD 20.145,00 y
Roberto Villacreces Oviedo la suma de USD 20.145,00 manteniendo la estructura de
participación accionaria en la compañía, es decir el presente aumento de capital se lo

realiza a prorrata del porcentaje de participaciones que les corresponde a cada uno.- Una
vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado de la siguiente manera.-
 

 

 

 

 

       

Número Capital Capital

No. Nombres Participaciones Suscrito Pagado Total

1 Ing. Gustavo Villacreces Andrade 950.000,00 950.000,00 950.000,00 950.000,00

2 Ing. Gustavo Villacreces Oviedo 25.000,00 25.000,00 25.000,00 25.000,00

3 Sr. Roberto Villacreces Oviedo 25.000,00 25.000,00 25.000,00 25.000,00

TOTAL 1000.000,00| 1'000.000,00| 1”000.000,00| 1”000.000,00
 

 



Por secretaría se pasa a tratar el segundo punto del orden del día 2.- Reforma de los
Estatutos Sociales.- La Junta de accionistas, por unanimidad, y como consecuencia del

presente aumento de capital, resuelven que se reforme el artículo sexto del Estatuto Social
de la Compañía, el cual habla del capital y que a futuro dirá: “ARTICULO SEXTO:El
capital suscrito de la compañía es de Un millón de dólares de los Estados Unidos de
América, dividido en un millón de participaciones, de una valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una”.- A continuación se pasa a tratar el
tercer punto del orden del día 3.- Autorización al Gerente General.- la Junta de Socios,
por unanimidad, resuelve autorizar al Gerente General de la compañía para que perfeccione
el presente aumento de capital y reforme los estatutos sociales.

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta en consideración de los
asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su

contenido.

Se levanta la sesión a las 11h00, para constancia, firman los socios.

Y

Ing. Gustavo Villacreces Oviedo
“PRESIDENTE - SOCIO

 

Sr. Roberto Villacreces Oviedo

SOCIO
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VUILACKOCES ANDRADE

Ontto, 22 de septiembre del 2006

Señor mgentero

GUSTAVO VILLACRECES ANDRADE
Ciudad

Demi consideración:

Pengo cl agrado de comunicarle que la Junta General Universal de socios de CONSTUCTORA

VHLACRECES ANDRADE CIA.LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el 20 de

septiembre del 2006, tuvo el acierto de renovar su designación de GERENTE GENERAL. dela
Cómpañia, por el periodo de cinco años a contarse de la fecha de su inseripeción del

noiibramiento ca el Registro Mercantil.

Dy conformidad con cl estatuto de CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADE CIA.
IDA. usted seguirá ejerciendo la representación legal judicial y extrajudicial de dicha

compañía.

  
corri ue legalmente constituida el 3 de septiembre de 1996, mediante escritura pública

0forgada ante elNotario Vigésimo Noveno del Cantón Quito y fue debidamente inserta en el

- Registro Mercantil el 23 de Septiembre de 1996.

 

, ZAS

y:atentamente.,

E l  

 

A

ye. Gá:SÍavo> Rafael Villacreces Oviedo

iciNTE

L000274480-3    
ACEPTACIÓN.- Yo, Gustavo Villacreces Andiadel aceápto |la renovación del cargo de Gerente
General de CONSTRUCTORA VILLACRECES! ANDRADE, en el lugar y fecha que a

continuación indico. - Quito, 22 de septiembre del20
GON esta ECM Quetka Mt617 ul pusurite

socumento Dajo el NC.296 loe | He137

'a Nombramientos Tomo.

auito.a...98.SEL 2006...>

Atentamente, e
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todo su valor legal.- Para el efecto se cumplieron los preceptos legales

del caso; y leída que fue esta escritura integramente al compareciente

por mí La Notaria, aquel se ratifica en todo lo expuesto y para

constancia firma en unidad de acto, conjuntamente conmigo de todolo

cual doy fe.-

  
- BÚUSTAVO ADOLFO VILLACRECES ANDRADE

c.o. 0165 061-Y

A NOTARIA PA
4
0

e
r
,

SE OTORGO ANTE MI Y ENFE_DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA
COPIA CERTIFICADA DE LA“ESORITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA
CANACONSTOA VILLARRES, ANDRADE elLTDA. DEBIDAMENTE
FIRMADA Y SELLADAy4AN, Q EN VEibapPREMBR EDEL AÑO DOSMIL
NUEVE. A
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-ZON Mediante Resolución No. SCIIDICPTE..09.005052

dictada por la Superintendencia de Compañias el 03 de

diciembre del 2009, fue aprobada la escritura pública de

ODE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

ICLAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA

CONSTEUCTORA VUOLACRECES ANDRADE CIA LTDA,

otorgada en la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, el

07 de septiembre del 2009- Tomé nota de este particular al

margen de la respectiva matriz de la referida compañia
celebrada en ésta Notaria el 003 de septiembre del 1996. Quito,

z

 



00007

ZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías en
su Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005052 de fecha tres de Diciembre del
dos mil nueve, se tomó debida nota al margen de la Escritura matriz de Aumento de
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “ CONSTRUCTORA VILLACRESES
ANDRADECIA. LTDA.” de fecha siete de Septiembre del año dos mil nueve, la

aprobación del Aumento de Capital de USD. $ 194.200,00 dólares a US. $
1.000.000,00 dólares y la Reforma de Estatutos de la Compañía antes mencionada,
cuyo testimonio debidamente certificado antecede.- DVN.-

STARIÍA TRIGESIMA.P:
e Diciembre:A,       

  

LA NOTARIA,

R IGÉSIMAENEor



 

REGISTRO MERCAMTOL

aL CAaNToHn AuTO

A

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CINCO MIL CINCUENTA Y DOSdel Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITOde 03 de diciembre de 2.009, bajo el número 4407 del Registro

Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2586 del Registro
Mercantil de veintitrés de septiembre de mil novecientos noventay seis, a fs. 4335 vta., Tomo

127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía

"CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADECÍA. LTDA.", otorgada el siete de

septiembre del año dos mil nueve, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito

Metropolitano de Quito, DRA. MARIEEA"POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto para
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2552.- Se da así

cumplimiento a lo dispuesto. en él ARTÍCULOTERCEROdela citada resolución, de

conformidad a lo establecido::én elDecreto 733 de22 deagósto de 1975, publicado en el

Registro Oficial 878 de 29de agósto del ¿mismo añó,- Se anotó, en el Repertorio bajo el

número 044999.- Quito,”“a tfcinta.y uno de. diciembre del año dos mil nueve.- EL
REGISTRADOR"... á o da

   

MeDEL CANTÓN QUITO
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